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Artículo de oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—En las Gacetas de Madrid 
números 684 y 685, se hallan insertas las rea
les disposiciones que siguen:

Conformándome con lo que me ha propuesto 
el ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer del consejo de ministros, rengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1Se crea en cada provincia una 
junta económica de obras públicas, que tendrá 
á su cargo la intervención de todos los gastos 
de las diferentes obras correspondientes al mi
nisterio de Fomento, que se costean por el pre
supuesto general del Estado.

Art. 2.° Compondrán esta junta:
Primero. El gobernador de la provincia, pre

sidente. .
Segundo. Un diputado provincial.
Tercero. Un regidor del ayuntamiento de la 

capital. .
Cuarto. Dos mayores contribuyentes.
Quinto. El ingeniero encardado de las obras. 
Sexto. Un secretario contador, sin voto.
Art. 3.° Asistirá á la junta el ingeniero gefe 

del distrito en que se ejecuten las obras, cuan
do lo creyere oportuno y cuando sea citado por 
la misma" teniendo en ella voz y voto.

Art. 4.° El gobernador de ¡a provincia ele
girá entre las clases designadas los individuos 

que han de componer la junta, dando cuenta al 
ministerio de los que nombre.

Art. 5.° El cargo de vocal de la junta es 
gratuito y honorífico.

Art. 6? Será secretario contador de la junta 
el interventor de los ramos de Fomento en cada 
provincia ó el que haga sus veces.

Art. 7.° La junta se reunirá en el local que 
señale el presidente.

Art. 8.° Las atribuciones económicas de la 
junta serán:

Primera. Acordar, en union'con el ingeniero, 
las obras que convenga sacar á pública subasta 
y fijar las condiciones económicas que deben 
servir de tipos en la licitación, á fin de pro
ponerlo á la Dirección general de Obras públicas, 
si están conformes, y en el caso de no haber 
conformidad entre el* ingeniero y la junta ex
poner por separado lo que corresponda.

Segunda. Comprobar por los medios que la 
misma acuerde, el estado de ejecución de las 
obras contratadas y las que se hagan por ad
ministración, asi como presenciar la entrega 6 
compra de materiales y efectos cuando lo estime 

‘ conveniente.
_ Tercera. Concurrir por medio de una comi

sión de su seno, y siempre el secretario inter
ventor, á la recencion de las obras y de los tro
zos de carretera hechos por contratas ó por des- 
tagistas, con el derecho de hacer las calicatas 
que crean necesarias para poner sus observacio
nes en conocimiento de la junta , y esta á su 
vez en el del ministerio.

Cuarta. Remitir á la Dirección de obras pu
blicas , con su conformidad, las certificaciones 
que expida el ingeniero relativas á las obras 
por contrata, ó informar al pie de las mismas
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certificaciones las cansas que obliguen á la junta 
ano estar conforme con ellas.

Quinta. Examinar las cuentas qae presente el 
secretario contador, y hallándolas corrientes acor
dar su abono.

Sexta. Disponer los gastos urgentes que no 
pueclan esperar la orden de la Dirección de obras 
públicas en los casos extraordinarios de tempo
rales, avenidas etc., y que habrán de librarse 
en suspenso, dando cuenta inmediatamente á la 
expresada Dirección.

Sétima. Proponer á la Dirección general de 
obras públicas el crédito mensual que deberá 
abrirse para librar en suspenso á cada obra que 
se ejecute por administración, á fin de satisfacer 
los jornales y cuidar de que se formalicen estos 
pagos á la mayor brevedad.

, Art. 9.° El presidente tendrá las atribuciones 
siguientes:

Primera. Reunir la junta cuando lo creyere 
oportuno, y precisamente á principios y media
dos de mes.

Segunda. Firmar la correspondencia y auto
rizar las actas de la junta..

Tercera Librar en concepto de ordenador se
cundario del ministerio de Fomento, prévio acuer
do dé la junta, á favor de los acreedores en las 
obras las cantidades que les correspondan y las 
que pertenezcan á empleados y trabajadores á 
favor de los pagadores de distrito que debeu.es- 
tablecerse.

Art. 10. Las obligaciones del ingeniero res
pecto á la contabilidad serán:

Primera. Concurrir á la junta económica v 
tomar parte en el examen de cuentas.

Segunda. Proponer á la misma las obras que 
convenga subastar.

Tercera. Autorizar persona que bajo la res
ponsabilidad del mismo ó del subalterno que de
signe, y en presencia del delegado por la junta, 
reciba los materiales y efectos que se entreguen, 
respondiendo de su buena calidad.

Cuarta. Expedir en las obras por contrata 
certificación de las que se hayan construido du
rante el mes, asegurando estarlo conforme á las 
condiciones del cootrato.

Quinta. Visar los (locumcnlos en que conste 
la canlilad de materiales recibidos, gastados v 
existentes para las obras, ya sea por consecuen^- 
cia de las contratas, ya sean adquiridos por com
pra ú otros medios. ' .

Sexta. Rubricaren cada folio las libretas quede- 
ben llevar los ayudantes, auxiliares ó sobrestantes.

Sétima. Remitir á la junta las notas.de gistoa 
semanales y la de inversión de fondos.

Octava. ‘Formar antes del 15 de cada mes el 
presupuesto de las obras para el siguiente, con 
arreglo á los medios de ejecución con que cuente, 
remitiéndolo á la Dirección de obras públicas, 
y copia á la junta, que sin pérdida de tiempo 
remitirá á la misma Dirección las observaciones 
que se le ofrezcan.

Novena. Al empezarse una obra el ingeniero 
cuidará de. que el funcionario á quien corres
ponda se haga cargo de. los útiles, efectos y 
herramientas que se entreguen al gafe de cada 
cuadrilla, anotándolos en las respectivas libre
tas, val terminarse, las obras se recibirán por el 
mismo los sobrantes, comparándoloá con las en
tregas, y pasará nota á la junta de las diferencias.

Art. 11. Lis obligaciones de los ayudantes, 
auxiliares ó sobi están tes serán las siguientes:

Primera. Cada ayudante, auxiliar ó sobres

tante deljerá estar provisto de una libreta ó re
gistro en que anotará diariamente los trabaja
dores que tenga á sus órdenes y el jornal que 
gane cada uno, sin que por pretesto alguno pue
da quitarse ninguna hoja ni deje de escribirse 
todos los dias la correspondiente anotación, ex
presándose las fiestas.

Segunda. También se anotarán el número y 
calidad de herramientas ó útiles para el trabajó 
que tenga á su cargo el ayu lante, auxiliar 6 
sobrestante, asi como la cantidad y calidad de 
materiales recibidos, existentes y gastados por 
quincenas.

Tercera. Esta libreta deberá rubricarse in
dispensablemente todas las noches por el gefe 
inmediato del ayudante, auxiliar ó sobrestante.

Cuarta. Formará un resúmen todos los do
mingos de lo que arroje la libreta, y lo entre
gará ó lo dirigirá al ingeniero.

Quinta. Dará recibos de los materiales, úti
les y herramientas que se le entreguen, el cual 
deher.á confrontar con los asientos de la libreta.

Servirá de comprobante para las cuentas, de 
efectos y materiales, de manera que constante
mente haya una razón exacta dé cuantos existan 
de ambas especies.

Los a-yudantes, auxiliares ó sobrestantes están 
obligados á presentar su libreta al delegado ó 
delegados de la junta económica, siempre que 
estos lo crean conveniente, ya sea en las obras 
ó fuera de ellas, facilitándoles ademas los medios 
dé comprobar la exactitud de los asientos.

El ayudante auxiliar ó sobrestante, sufrirá la 
suspensión de ocho dias de haber por cada uno 
en que haya omitido los asientos en la libreta, 
la de quince dias por arrancar una hoja , y la 
pérdida del destino si mereciere dos veces estas 
correcciones; asi como le servirá de recomenda
ción el buen desempeño de su cometido.

Art. 12. Habrá los pagadores de distrito que 
la Dirección de obras públicas considere nece
sarios, y tepdrán estos á su cargo:

Primero^ Pagar las nóminas mensuales de los 
ingenieros y domas empleados-, asi por sus suel
dos como por indemnizaciones y gratificaciones.

Segundo. Pagar á los' trabajadores semanal- 
mente ó por quincenas, según acordare la junta 
económica. El pago á los trabajadores se hará 
precisamente á presencia del ayudante auxiliar 
ó sobrestante, y en vista de las listas que se 
hayan dado al pagador por la, junta económica 
y que deberán precisamente confrontar con los 
asientos de la libreta. Los jornaleros que sepan 
firmar, pondrán el recibí, y por los que no se
pan firmará otro IrabijádAc á su tungo, con el 
V.° R.1 en cada partida dpi ayudante ^auxiliar ó 
sobrestante.

En las listas de pago pondrá su conformidad 
el ayudante, ó h irá las observaciones á que die
sen lugar las diferencias que advierta en ellas.

bercero. Gestionar en las oficinas de hacienda 
el cobro de los libramientos que á su favor se 
expidan.

Cuarto. Entregar (ejecutados que sean los pa
gos) las listas con las firmas originales al se
cretario contador de la junta económica, quien 
le dará un resguardo.

Art. 13. Los pagadores deberán prestar fianzas 
en metálico ó papel, según la importancia de los 
pagos que ejecuten y anticipaciones que reciban, 
a juicio de la Dirección de obras publicas; no 
debiendo exceder en la primera especie de> 20 
mil reales, y considerando el papel-por el pre
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cío de su cotización, excepta indose únicamente 
las acciones de carreteras ó fenrq-carriles, que 
se computarán por su valor nominal. .

Art. IL Las atribuciones del secretario-con
tador serán: . , .

Primera. Asistir á las sesiones de la ]Unta 
económica para llevar el libro de actas de sus 
acuerdos. . . v

Segunda. Formar las nóminas y cuentas de 
toda clase de gastos, y presentarlas á la junta 
con su censura. . .

Tercera. Recibirá de los ingenieros:
Nula de las indemnizaciones y gratificaciones 

que á cada uno de los empleados corresponda.
Listas nominales de los peones camineros y 

crpalaces délos mismos, con el haber que en 
cada mes devenguen.

Nota de los resultados que ofrezcan en cada 
semana las libretas de los ayudantes.

Los documentos originales que acrediten las 
entregas ó compras hechas de materiales.

Los documentos que acrediten el valor que ha 
de satisfacerse por las expropiaciones de terrenos.

Cuarta. Con estos documentos, que deberán 
llevar todos la conformidad ó censura del inge
niero que los remita, y teniendo á la vista as 
condiciones de las contratas, formara las cuentas 
que ha de presentar á la junta, la cual acor
dará su pago según proceda. -

Quiñi i. Extender á favor de los pagadores 
los libramientos respectivos á los sueldos, in
demnizaciones y gratificaciones de los empleados, 
y los correspondientes al pago de los jornaleros, 
carros v caballerías. ■ . .

Sexta. Valorar las certificaciones que los in
genieros expidan de las obras por cqntiata.

Sétima. Dar cuenta á la Ordenación general 
de pagos del ministerio de las cantidades que 
en virtud de la atribución sétima de la junta se 
acuerde librar en suspenso. s

Octava. Extender igualmente los libramientos 
á favor de los contratistas ó acreedores por en • 
tregas de materiales. . . .

Novena. Remitir á la contabilidad del minis
terio, en los diez dias primeros de cada mes, una 
nota de las cantidades libradas sobre créditos y 
consignaciones hechas en los anteriores para per
sonal y obras, á cuyo efecto la misma contabi
lidad le comunicara" las distribuciones.

Décima. Dirigir á la misma copia de las cuen
tas aprobadas por la junta y duplicados de to
dos los comprobantes que se unan á cada libra
miento. .

Undécima. Visitar las obras y comprobar a 
conformidad de los asientos de las libretas de 
avadantes con los hechos á que se refieren en 
todos los conceptos que abrazan cuando la junta 
lo juzgue oportuno, ;

Duodécima. Presenciar, cuando lo crea opor
tuno la junta económica, las entregas ó com
pras de materiales y efectos, solamente con ob
jeto de enterarse de las cantidades que se re
ciben. „ , . .

Decimatercera. Formar las cuentas de gastos 
de escritorio y demas eventuales.

Décimacuarta. Dar cuenta a la junta del ie- 
sultado que'ofrezca la nota que pase el ingeniero 
al terminarse una obra respectiva a útiles, efec- 

. tos v herramientas, comparada ton los datos an
teriores , relativos al propio asunto que en la 
misma existan. .

Dccimaquinla. Llevar los registros de libra
mientos que corresponda.

1103
En los demas puntos, asi como para la inter

vención de los otros ramos de fomento, se aten
drá á las instrucciones vigentes. , .

Art. 15. No se formará junta económica en 
la provincia de Madrid, por estar los ingenieros 
á las inmediatas órdenes de la Dirección general 
de obras públicas, y continuarán estos siendo or
denadores secundarios en los mismos término» 
que hasta el dia.

Art. 16. El ministro de Fomento queda en- 
car^ado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 15 de noviembre de 4 854. 
_ Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de Fomento, Francisco de Luxán.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que las indemnizaciones de los 
ingenieros y auxiliares en los servicios extraor
dinarios se lijen, ínterin se toma una resolución, 
definitiva acerca del particular, con arreglo á las 
siguientes bases: .

Primera. A los inspectores del distrito y ge
nerales, en las visitas de inspección ú otras co,-, 
misiones análogas, se les abonará una indemni
zación igual al sueldo, siempre que la visita no 
exceda de cuatro meses: si pasase de este limite 
se reducirá á la mitad del sueldo en los meses 
de exceso. Cuando se creyese conveniente que^. 
un inspector se encargue ele la formación de un 
proyecto, y mientras duran los trabajos de cam
po, "disfi utará también del doble sueldo.

Segunda. A los ingenieros gefes de 
y segunda clase se Ies abonarán á razón de 1500 
rs. como indemnización; á los ingenieros prime
ros v segundos v á los aspirantes 1000 rs.

Tercera. A "los ayudantes y auxiliares 600 
rs.; 400 á los sobrestantes y delineantes.

Cuarta. Se entenderán servicios extraordina
rios las visitas de inspección antes mencionadas, 
la formación de proyeclós mientras se hacen los 
trabajos de campo, y en general las comisionen 
que, haciendo salir al ingeniero del distrito o 
comisión á que está ordinariamente destinado, 
le ponen en el caso de estar en continuo movi
miento. , . r

Quinta. Estas indemnizaciones serán satisle- 
chas por los fondos del Estado, de las provin
cias ó de los ayuntamientos, según el servicio 
sea para el Estado, para una provecía o para 
un avuntamiento. En el caso de ser para el I.s 
lado “abonará la indemnización la dependencia 
donde desempeñen sus servicios los. ingenieros ó 
individuos del cuerpo auxiliar facultativo.

Sexta. Para considerarse una comisión como 
extraordinaria, deberá preceder una orden de ¡a 
Dirección de obras publicas declarándola tal.

De real Orden lo digo á V. 1. para su inbdi- 
gencia y efectos consiguientes. Dios gu true a 
V l muchos años. Madrid 21 de oclubre.de 
4 854.—Luxán.—Sr. Director general de obras 
públicas. . 

limo. Sr.:S. M. la Reina (Q D. G.) se ha 
servido disponer que en el abono de indemniza
ciones de los ingenieros é individuos del cuerpo 
auxiliar facultativo se abserven las prescripcio
nes que siguen : ■ , ...... . ,

Primera. Ningún ingeniero ni individuo del 
cuerpo auxiliar facultativo podrá cobrar indem
nización por las diferentes comisiones que de
sempeñe mas que en razón de los dias que em-
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140 i .
plee en el servicio de cada una de ellas - asi es 
mde"nni r̂on,sCU,ni,lar varias

eriaCmáxSima ÍÁ1* '' í® Pírcibi«le du™t= todo 
.■u/rV ’ c.ual sol° Podrá tener lugar 
ten "ad .Se 0Cype l0d° 61 mes en la comisión que 
ten„a asignado ese máximo
nn Hp ’̂i En el- CaS0 d(í ^ue dos comisiones 
lcii nitur/ no se
acumuUian las dos indemnizaciones que respec- 
doeUa corr1sPo»dan. sinola d^ uñadla 
de ellas, que. sera la máxima.

Luarla- En los presupuestos mensuales se 
tendrá cuidado de expresar el número de dias 

men^- se crean necesarios para 
ar 05 S8rV1C,°5 (lue en él Pueden ocurrir 

remit an los distritos
doí 1 m)S °S m8scsa lá Dirección general 
de obras publicas con su V.0 B.° los parres de 
Sñt/6 S'1S VÍSÍtM i l0S 'l"9 '=° remitan £ 
diferentes ingenieros que estén á sus órdenes 
emen?endla^ cl,osaPare.zcaclara y terminan- 
os dr S a ocuPac,OQ dc cada uno de 

día» que se hayan ocupado en el servicio á 
que se refiera el parte; estos partes irán acom- 
enn?nnS íu j  ''^'d^ion de las cantidades que¿chos sefes sean de abMo I" 

deSn dA1! Urí las ‘‘anidaciones el V.° B • 

aquella., en las tesorerías de provi jcía - pero no 
ianln,!S,dekara este aJbono V0™0 defi.nitÍTO basta 
reccion“ii.ha,ra| rec?ltio !“ aprobación de la Di- 
vS dolS?- S?r? dlchas '¡quidaciones, e„ 
vis tVd L i6" dC 05 "toíto'onados partes de 
' 9 a’ d? ™°do que s, la Dirección juzga oúe 
ios hitde 05 dias n0 son d3 ab°no por no crer- 
ceso pitido CUpad°S' 66 devo,verá el «

Sétima. En las comisiones que 5ab»an del 
v Kdei^'"0 de l0,S a cok cooro’son ías 
reccTondm Ad? ACIOn y aS ^m^ones que la Di- 
lecuon puede encargar a un in^niem mra ni.» se entienda direetam’ente con lí Sr' I 0 
comen o Justllicalivo qi|9 soslitmrá á ks parto 
de vis!la sera un extracto del diario de onera 
uones que debe llevarse en toda comisión de 
hi mentóla í" 6816 e?xl.rafel0 ^^cc6^ particu - 
húmente la ocupación de cada día sin entrar 
en los detalles de las operaciones, v serán firma 
s^n s?rhav ln°enier0 mas '"cdc no^de la comi

ar s nn'h^ri°S’ 6 P°r un ayudante ó aul
lar si no hay mas que un ingeniero ven toles
SrTnd:1 |V' B °del 8^ d=

cia\a. lodo lo que anteriormente se hivi to«lol,oeer“á^d“p^^ 

de k/n-Si 'íi|R i^’ ? iGpor consecuencia 
de lo resuelto en el real decreto de aver, se ha 
servido prevenir que comunique V. S" sus órde
nes á los ingenieros pira que desde L° de enero 

VVlCnST ia las disposieionés conteni
da. en dicho real decreto, debiendo tener for-

KadaS las !ibreUs aue deben llevar los auxi- 
deín án/ i ínleSió sobrestantes conforme al mo
delo aprobado al efecto.
sPnL^ISm0 ha servido mandar que
dHd n g? h ^"'ero Sefe del distrito de Ma- 
est» nrn ^b1611 darse cumplimiento en 
doí en ?Cln-a dl-ho real decret0> entendién-

aQ h\ Dirección y con la Ordenación de 
nFA= i, min,st8r10 respectivamente para 

phHa i °ibjetpS que en las demas Provincias se 
ro^f- OSjin?enieros. 3on las juntas económi- 

meñfL VT40 nolicias relativas á instru- 
bs -!?f^UtliCS-y efeCl0S que existan> asi como á 
ias altas y bajas que se ocasionen.

.rrd,en 10 di8° a v- s- Para s“ inteli- 
reacia y efectos, consiguientes. Dios guarde á 

inIllc . anos- Madrid 16 de noviembre de 
púl)lÍcasLUXan'"~Sr’ Director general de obras

A fin de que la cuenta de efectos pueda lle- 
ar6e con exactitud que corresponde, según lo 

S IV i° en e- rea* decreto de ayer, se ha servido 
eÁn nir1 RaDa D" mandar que la junta 
h OrUVa de Paminos’ 9a.nales Y Puertos pase á 
a Ordenación de este ministerio relación valora

da y firmada por el vicepresidente y secretario 
üc la misma, en que consten los instrumentos 
anlnt- c°rrespondientes á obras públicas 
Hu están bajo su custodia, y que en lo sucesivo 
la de conocimiento de los qiie recibe y entrega 
"ioncna raenle’ Y de IaS aUaS y bajaS queseoca- 

m Jiín!?611 as la V011untad de s- M. que por la mis- 
r j  Ji Sede lsu? nollcia á la Ordenación gene
ral de los expresados efectos entregados á las co
misiones encargadas de estudios de ferro-carriles 
y demas que ésten independientes de los distritos.

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos,correspondientes. Dios guarde á 
ao r x mrucb?s años. Madrid 16 de noviembre de 
nühLÍ^"=LuXan‘—Sr' Direclor general de obras 
pll UrlCaS.

En consecuencia de lo resuelto en el real de
creto de ayer, relativo al sistema de cuenta v 
lazon que ha de seguirse en las obras públicas.

M ,a Re,na Q; D. G.) se ha dignado man
dar que proceda V. S. desde luego al nombra- 
hinti eennó (Iue Men componer la
junta económica, a fin de que ésta pueda empp- 
d«ndn Íu“ciína:r el . V -le enero próximo. 
da.ndo cuenta a este ministerio de los nombra
mientos que haga y délas disposiciones que adopte 
para el objeto expresado. 1

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V S 
muchos anos. Madrid 16 de noviembre de 1854.

aixan.-— br. Gobernador de la provincia de
r ke dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

esta proaincia para conocimiento de los habitantes 
e la misma. Palma 10 de diciembre de <854

1 • 1. del^. G -hlsecretario, Eduardo Infante.

impr e n t a b a l e a k
í c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P To r h e n s
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